
 

 

                                                Lanús, 13 de diciembre de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 5.129. 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ley Nacional 

N° 27.399; el Decreto del PEN N° 820/2022 de fecha 10/12/2022; las facultades y competencias 

de este Departamento Ejecutivo; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, las festividades de la “Navidad”  y del “Año Nuevo” constituyen, 

tradicionalmente motivo de festejos para todas las familias que habitan en nuestro territorio;  

Que, reconociendo lo arraigado de dicha tradición, la Ley N° 27.399 establece 

como feriados nacionales inamovibles los días 25 de diciembre y 01 de enero de cada año; 

Que, en el ámbito nacional a través del Decreto N° 820/22 del Poder Ejecutivo 

se otorgó asueto al personal de la Administración Pública Nacional los días viernes 23 y 30 de 

diciembre del año 2022; 

Que, muchos agentes se domicilian lejos de sus familiares, por lo que también 

se considera conveniente y oportuno otorgar asueto administrativo al personal municipal en 

dichas fechas, en aras de facilitar las reuniones que tradicionalmente se realizan con motivo de 

dichas celebraciones, permitiendo así que puedan gozar de tres (3) días consecutivos de 

descanso para disfrutar cada una de ellas; 

Que la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención, en la faz 

de su competencia; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Otórgase asueto Administrativo a todo el personal de la Municipalidad de Lanús los 

días 23 y 30 de diciembre del año 2022. 

Artículo 2°: Las Secretarías dispondrán las guardias mínimas que se consideren necesarias e 

imprescindibles en los servicios que así lo requieran. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, y el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Subsecretaría de Recursos Humanos, las Secretarías que auxilian al 
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Departamento Ejecutivo y por ellas a todas sus dependencias en relación funcional; remítase 

copia autenticada del presente Decreto a todas las Secretarías del Departamento Ejecutivo y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III -; y 

archívese. 
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